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EL DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

        

        
         

         
              
          

           
         

          
      

          
       

          
   

             
        

            

      
         

        
           

 






       
          

     



            
              

      










        
  



        

       
         

      
   













        

      
     






 






        

    
       

   



        

         
       

        
         

    






         
       

     
         

       
          





    
      

       
       

          














       








       
  



       
       

         
          

                

       
       

         
          

                

        

         
          
        

  

                

         
            

             
                
 









       

        
  

III Legislatura / No. 297

01.- UNO, DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA MEDIANTE EL CUAL MODIFICA EL 
CUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/052/2025, POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE Y DE LA MESA DIRECTIVA, ASÍ COMO EL 
CALENDARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DEL PRIMER ANO 
DE EJERCICIO DE LA ILL LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

COMUNICADOS

18 / 08 / 2025



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE
No sin antes saludarle cordialmente, nos referimos a sus finas atenciones para informarle que, derivado de lo aprobado por
esta Junta en el ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/052/2025, POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO LA
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE Y DE LA MESA DIRECTIVA, ASÍ COMO EL CALENDARIO DE

mencionado ACUERDO. remitimos a usted la modificación al mismo, la cual fue acordada por las la los integrantes de esta
Junta de Coordinación Política, para quedar de la siguiente manera:

1.- Se modifica el Acuerdo QUINTO respecto del mes de agosto del 2025, quedando de la siguiente forma

DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

6
3

Permanente

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23

27
24 25 26 28 29 30

Permanente
31

Clausura de la

Permanente

Lo anterior, con el objeto de hacerlo de su conocimiento para que instruya su publicación en la Gaceta Parlamentaria del
Congreso de la Ciudad de México, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

Sin otro particular por el momento y agradeciendo su atención para con la presente, quedamos de usted.

PARLAMENTARIOS
ATENTAMENTE

18 AGO 2025

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

COORDINADOR Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

III LEGISLATURA o
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Palacio Legislativo de Donceles, a 18 de agosto de 2025.
O/CCDMX/III/JUCOPO/1A/448/2025

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA

III LEGISLATURA

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO RECESO DEL PRIMER ANO DE EJERCICIO DE LA II
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 y
49, fracción XXI, ambos de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en el Resolutivo OCTAVO del

AGOSTO 2025
SÁBADO

Sesión Comisión

Sesión Comisión

Comisión

COORXNACIÓN DE SERVICIOS

W LATIELATUSA

Peribió: Del Velassa
Hora.i........ LS10z hot

DIP. JESUS SESMA SUÁREZ

Donceles s/n Esq. Allende, Col. Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, 06010 Ciudad de México
Tel. - 55 5130 1900 ext. 1105; E-mail: jucopo@congresocdmx.gob.mx
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